
LLEÑO .; �ey nuestro Señor 11. la mas ti.r�� compâslon �dà.I.-l!orciot'l �ólíl"
y honrada de sus Soldados y Vasallos que generosamente han sàcrificado sus vi

das en la presente guerra en defensa d'e la Religion, y de la "Patria, sin que pueda dis
pensarles 10�' premios y gracias que habían merecido, se ha dignado manifestar al Exmo ,

Sl\ Arzobispo de Perges Nuncio de S. Santidad 1m estos Reynes sus vivos deseos de quepor él Clero Secular y Regular se proporcionen à sus almas los consuelos y sufragiosespirinrëles de ,que son _capaces en Ia otra v-id� , y. à que los hace acrehedores Sl! pie-dad y Religion de tl,u� dieron tan .ilustre testimonio Call su muerte. Entendida esta vo
.Iuntad 'de I Rèy por- el .Exmo, Sr. Nuncio ; al mismo tiempo que" ha dirigido �sùs orde-,
nes à los Superiores Regulares paraque en' todos los Conventos de su obediencia se cele ..

bre por 10� djchos-Bifuntos=un Aniversario óJMi�a cantada y r-esponsa general , hacien,
do 10s_ Sace_r.rlotes en el mismo dia especial eq:_memoraciqn Ù oJacion por los mismos en
sus. Sacrificios , y los que no lo son', aplicandoles otras, Oraci-ones y'; sufragios" nos ha

>------,encat.gado· que dispongamos se pagan en-Ia� Iglesias de uaestea=Diócési 15s--05ufra'gi�s�que estimemos convenientes ó íguales-, excitando :al Clero y demás Fieles contrlbuyen-côaEstos-socorros' espirituales,' y otros que-Ies dicte su car!tativa, devociori at descanso d�,las almas "de aquellos que con sus fatigas, consu' valoz y eón su sangre "nan sido nnes-,
tros defensores:'," y bienl1eehore( de la Iglesia' y de li Patria. En cumplimiento de Io
qual ordenamos que en todas las-Iglesias Seculares de nuestra Diòcesi'; yen las de Re ..

-Iigiosas -sugetas à.nuêstra jurisdiceion s; en el primer- dia en que hubiere comodidad para '

ello ., 'se celebre por las', almas de.. los sobredich_?l Difuntos un, Aniversari-o', ,6 Misa can-.
rada con .Ia solemnidad posible y responso general: que 10$ Sacerdotes en el mismo,'
dia .hagan especial comernoracíon ù orâcion por los" misjños 'en l� celebrácion dé! Santo
Sacriñcio ; _y los. que no fueren Sacerdotes" como también las Religiosas, -Ies apliguen'algunas oraciones y sufragios segun sl} arbit!!o f exhórtando como exbòrtarnos ,_ asi. à los mismos Eèlesiasticos , como á todos los dernss Fíêles exerciten su caridad y mi�
séI;,ieordia" procurando con sus oraciones; sufragios y otras obras de-2íedacl que les die ..

te lm .dévecion concurrir" al alivio y descañso de Jas alrnas cie aquellos Defensores CIe la
Religion y del Estado-tan acrehedores .de nuestl'<? �reconocin:íiente. -y paraque 10 sobre ..

dicho venga à noticia de todos, y se execute como es debido mandarnos que .este nues
tro Edicto se publique por -los Parrocos ,_;,.y se_ fixe .en los lùgares, acostumbrados !> dan
do aviso de su èxecucion. Dado en Vique á 14. de FeJuero da 119�! ,-
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DON 'PRA-NCISCO DE· ·VE-TA-N T 'MOL�A q�
\
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por ,la graciâ. de Dios y de 'la Sta. Sede ApostÒ'..
. Uca Obispo de ,Viqué, are) Consejo ile su Mag. &c.

-

A nuestros amados Hermanos Caf1on'igós' de nuestra Sta. Iglesia
Catedral, y ,demàs Residentes en ella, Parrocos y qualesquier'a otros
Eclestasticos Seglcwes,- y à todos lus' Fieles de nuestra Diocesi, Saluà/
en el Señor.



 


